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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOS 

REQUISITOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR 

PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 237/2018 PARA SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE LA INSTRUMENTACIÓN DEL 

PROCESO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS DETECTORES Y ANALIZADORES DE GAS 

INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 SIENERG INSTRUMENTACIÓN, S.L. B82268327 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación aportada son los siguientes: 

SIENERG INSTRUMENTACIÓN, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“2.- Poderes. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo ello en 

original o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. 

de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento 

acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar 

inscrito en el Registro Mercantil”. 

Defecto: La empresa licitadora no ha aportado el DNI de la persona que ostenta la representación de la 

misma. 

Subsanación: Debe presentar el DNI de la persona a cuyo favor se otorgó la representación. 

 

SEGUNDO.- En la cláusula 15 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“El licitador que haya presentado la mejor oferta estará obligado a constituir, en el plazo 

establecido en la notificación realizada al efecto, a disposición del órgano de contratación, una 

garantía, cuya cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del Contrato, I.V.A. 

excluido en la Caja de Canal de Isabel II, S.A., presentando los justificantes de haber constituido 

esta garantía antes de proceder a la adjudicación del Contrato”. 

Solicitud de documentación: La empresa licitadora debe presentar la garantía definitiva original 

en la Subdirección de Contratación, Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. 
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TERCERO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación 

de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Verificación 

de la instrumentación del proceso, mantenimiento preventivo de detectores y/o 

analizadores de gas") por importe igual o superior a 150.000 €”. 

Asimismo, en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP se establece que el mencionado requisito se 

acreditará mediante: 

“Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos 

ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("Verificación de 

la instrumentación del proceso, mantenimiento preventivo de detectores y/o analizadores 

de gas") de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.1 anterior”. 

Defecto: La declaración responsable aportada por la empresa licitadora recoge el importe neto de la cifra 

de negocios de la misma, no recogiendo el volumen anual en el ámbito específico del contrato, tal y como 

exige el PCAP. 

Subsanación: Deberán presentar declaración responsable donde indique su volumen anual de 

negocios en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en el ámbito objeto del contrato 

("Verificación de la instrumentación del proceso, mantenimiento preventivo de detectores y/o 

analizadores de gas”). 

 

CUARTO.- En el apartado 5.1.4 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación parcial a los 

servicios objeto del contrato:  

 
o Responsable general del Servicio: Técnico con una experiencia mínima de cinco 

(5) años en servicios análogos a los del presente contrato. Actuará como 

interlocutor con los técnicos de Canal de Isabel II, S.A. Deberá disponer de: 

▪ (…). 

▪ Formación en Prevención de Riesgos Laborales para poder 

ejercer como Recurso Preventivo. 

 

(…) 

 

o 2 técnicos con una experiencia mínima de tres (3) años en trabajos de 

verificación, calibración y mantenimiento correctivo de instrumentación. Los 

perfiles propuestos deberán tener la siguiente formación para la verificación y 

reparación de la instrumentación de control del proceso de las EDAR: 

▪ (…) 
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▪ Formación en Prevención de Riesgos Laborales para poder 

ejercer como Recurso Preventivo. 

 

o 1 técnico con una experiencia mínima de tres (3) años en trabajos de 

mantenimiento preventivo y correctivo de detectores y caudalímetros de gas. Los 

perfiles propuestos deberán tener la siguiente formación para el mantenimiento 

y reparación de detectores y analizadores de gas: 

▪ (…) 

▪ Formación en Prevención de Riesgos Laborales para poder 

ejercer como Recurso Preventivo”. 

Asimismo, en el apartado 5.2.4 del Anexo I del PCAP se establece que el mencionado requisito se deberá 

acreditar mediante: 

“Nombramiento para ejercer como Recurso Preventivo o carta de compromiso del licitador de 

nombramiento en caso de resultar adjudicatario”. 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado el mencionado nombramiento para ejercer como 

Recurso Preventivo o carta de compromiso del licitador de nombramiento en caso de resultar 

adjudicatario de los perfiles anteriormente referidos. 

Subsanación: Deben presentar nombramiento para ejercer como Recurso Preventivo o carta de 

compromiso del licitador de nombramiento en caso de resultar adjudicatario del Responsable 

general del Servicio, los técnicos para la verificación, calibración y mantenimiento correctivo de 

instrumentación, así como para el técnico para el mantenimiento preventivo y correctivo de 

detectores y caudalímetros de gas. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00  

 

Nota: Debido a la situación generada por el COVID-19, también podrá presentar la documentación 

solicitada mediante envío de la misma debidamente firmada y en PDF o mediante firma electrónica a la 

dirección de correo electrónico: contratacion@canal.madrid. En caso de presentar copias de la 

documentación requerida -y no originales, copias notariales o compulsadas-, deberá acompañarse 

declaración responsable firmada por persona con suficientes poderes en representación del licitador, en 

la que se manifieste que todas las copias presentadas concuerdan con su original. En todo caso, Canal 

de Isabel II, S.A. requerirá al adjudicatario la documentación original o compulsada de los documentos 

que sean remitidos por correo electrónico o de las copias de los mismos que presenten que no sean 

notariales o compulsadas. 

mailto:contratacion@canal.madrid
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Madrid a 5 de junio de 2020 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha 

referida en el mismo. 
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